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Comunicado 530 
 
 

Propone Congreso local al Senado impulsar paridad de género en el TECDMX  
 

• Legisladoras capitalinas llaman a erradicar la visión patriarcal en las instituciones  
 
07.03.23. El Congreso de la Ciudad de México exhortó a la Cámara de Senadores a que, 
en caso de contar con la evaluación técnica favorable y todos los requisitos de 
elegibilidad e idoneidad, impulse a una mujer como nueva integrante del pleno del 
Tribunal Electoral local. 
 
A nombre propio y de la diputada María Guadalupe Morales Rubio, la legisladora Leticia 
Estrada Hernández, ambas del grupo parlamentario de MORENA, planteó en un 
segundo resolutivo del punto de acuerdo exhortar a las y los integrantes del Senado de 
la República a reflexionar su voto en favor del principio constitucional de paridad de 
género. 
 
Con lo anterior, se lograría que, por primera vez en la historia del órgano jurisdiccional 
electoral local se tenga una mayoría integrada por mujeres en su pleno. 
 
Precisó que, de acuerdo a la Constitución federal y la ley en la materia, corresponde al 
Senado de la República elegir a las personas integrantes del Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México, mismo que desde octubre de 2021 está incompleto. 
 
“Lo que no dice la ley y menos la Constitución, es que el pleno de un Tribunal deba estar 
integrado por una determinada cantidad de hombres o mujeres y, resulta que el Tribunal 
desde que nació, en 1999, siempre ha tenido mayoría masculina y siempre lo ha 
presidido un hombre”, concluyó. 
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